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DECWTO DE NECESDAD 
Y URGENCIA 

Salta, 03 de julio de 1997 

DECRETO No 2.909 

Ministerio de Hacienda 
Secretaría de ingresos Piíblicos 

Expediente No 22-21 8.746/97. 
VISTO los artículos 36,65 y 42 del Código Fiscal 

(Decreto Ley No 9/75 y sus modificatorias); y 

CONSIDERANDO: 
Que la citada norma del artículo 36 en su primer 

párrafo establece: "La falta total o parcial de pago de 
los gravámenes, retenciones, anticipas y demás pagos 
a cuenta, cuotas, percepciones y multas devengarán 
desde su respectivo vencimiento sin necesidad de 
interpelación alguna y hasta el día del pago o facilidad 

de pago acordada por la Dirección, una tasa de interes 
mensual o proporción diaria que corresponda en caso 
de fracción de mes, la que no podrá exceder en el 
momento de su fijación al promedio mensual que 
arroje la que aplique el Banco Provincial de Salta para 
operaciones activas a 60 días, la que será mantenida 
mientra la variación de la misma no supere el 20% 
(veinte por ciento)"; 

Que el articulo 65 que prevé la facultad de la 
Dirección General de Rentas para otorgar Planes de 
Facilidades de Pago, dispone que en tales casos, el total 
del importe adeudado devengará un interes mensual 
que se aplicarA.sobre saldos, y que la Dirección 
mediante Resolución establecerá la tasa 
correspondiente, la que al momento de su fijaci6n será 
equivalente a la vencida para operaciones de 
descuentos de documentos conierciales a noventa (90) 
&as de plazo, vigente en el Banco Provincial de Salta 
al último día del mes inmediato anterior a su dictado; 
































































